
DEFINICIONES

Violencia contra las mujeres: Es cualquier acción u omisión, basada 
en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, 
patrimonial, económico, sexual o la muerte, tanto en el ámbito privado 
como en el público.

MODALIDADES DE VIOLENCIA TIPOS DE VIOLENCIA 
-Psicológica
-Física
-Patrimonial
-Económica
-Sexual

-Familiar
-Laboral
-Docente
-Institucional

-En la 
comunidad

-Feminicida
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Tipos y modalidades  
de violencia contra las mujeres


